
CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
SECRETARÍA TÉCNICA

1574.- El Excmo. Sr. Consejero de Seguridad Ciudadana por Orden n° 0527 de fecha 12 junio de 2013 ha tenido
a bien disponer:

"El Estatuto de Autonomía de Melilla, en su artículo 22 punto 4, establece que corresponde a la Ciudad de Melilla
la ejecución de la legislación del Estado en Materia de Protección Civil.

Por ello, la Ciudad Autónoma de Melilla aprobó el Reglamento del Voluntariado de Protección Civil, constituyendo
la Agrupación de Voluntarios, integrada en la Consejería de Seguridad Ciudadana por ser la competente en materia
de Protección Civil.

La relación de estos Voluntarios con la Administración de la Ciudad Autónoma, se entiende como una prestación
de servicios gratuita y desinteresada, estando basadas únicamente en sentimientos humanitarios.

Los Aspirantes a Voluntarios de Protección Civil, han superado un curso de ingreso (NIVEL I) y reúnen todos
los requisitos, y por ello y de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4 del Reglamento.

VENGO EN NOMBRAR
Voluntario de Protección Civil de la Ciudad Autónoma de Melilla al siguiente Aspirante:
De los Ríos Domínguez, César 76578498K
Lo que le comunico a los efectos oportunos.
Melilla, 13 de junio de 2013.
La Secretaria Técnica. María Del Carmen Barranquero Aguilar.
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